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RESUMEN 
 

El presente trabajo analiza la forma en que se realiza los trabajos técnicos e 

informativos para el proceso de expropiación de bienes ejidales y comunales. Se 

aborda como caso de estudio el Ejido Felipe Carrillo Puerto del municipio de 

Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo. Se determina la superficie de 88-

70-17.55 Has., de terrenos del ejido mencionado y se verifica dicha superficie. La 

expropiación se destinó al derecho de vía del libramiento ñFelipe Carrillo Puertoò y 

los entronques con la vialidad que comunica el ejido con las localidades de: 

Chetumal, Mérida, Valladolid y Cancún, en la carretera denominada ñReforma 

Agraria-Puerto Juárezò. Ello como parte de los trabajos técnicos e informativos.  

 

Lo anterior, tiene como finalidad sustentar el procedimiento de la ejecución de 

decretos presidenciales para la expropiación de terrenos ejidales y/o comunales. 

 

Los procesos expropiatorios involucran principalmente a instancias de la 

administración pública en sus diferentes órdenes y tienen por objeto la utilidad 

pública y el beneficio común. Lo anterior, de conformidad con la normatividad 

vigente, de la cual se presentan los principales instrumentos, así como la 

complejidad del proceso expropiatorio. En forma muy compacta se presenta el 

reporte de un caso de estudio, de los muchos que se realizan en el país, 

efectuando la integración del expediente y los trabajos técnicos e informativos de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del poblado Felipe Carrillo Puerto 

del estado de Quintana Roo.  

 

Es relevante mencionar el método empleado para el presente reporte; es el 

Método Geográfico, los cuales son: localización o distribución, causalidad, relación 

y evolución; estos son los cuatro principios fundamentales que se utilizan en la 

geografía aplicada y que para el geógrafo es importante tomar en cuenta para 

abordar cualquier caso de estudio. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Las expropiaciones en México tienen lugar a principios del Siglo XX. La 

normatividad para el proceso ha evolucionado, al igual que los instrumentos de 

medición, actualmente se cuenta con mayor certidumbre y precisión 

respectivamente. El presente reporte se estructura en cinco capítulos y se 

presentan al final conclusiones y sugerencias, así como las fuentes consultadas y 

los anexos.  

 

El primer capítulo inicia con el planteamiento del problema y los objetivos: general 

y particulares. Se aborda la aplicación de conocimientos y su relación con las 

cuatro áreas de estudio contempladas en el plan, que son: Área Física, Área 

Cartográfica, Área Metodológica, Área Socioeconómica y las denominadas 

Materias de Apoyo; esto, con base en el Plan de Estudios ñCò de la Licenciatura en 

Geografía. Así mismo, se alude a los objetivos del perfil de egreso y las 

competencias del desarrollo geográfico. Se presentan, también en este capítulo, 

enfoques disciplinarios de la Facultad de Geografía, que corresponde al Plan de 

Estudios ñEò, con los nuevos retos y competencia de los geógrafos. 

 

El segundo capítulo inicia mencionando y describiendo diferentes tipos de 

tenencia de la tierra, refiriéndose de manera general a la clasificación del régimen 

de propiedad a la que pertenecen. Se detallan los antecedentes de los ejidos en 

forma general, enfocándose en la estructura, organización, las autoridades del 

ejido y los requerimientos ejidales. También se hace referencia al análisis teórico 

para la verificación de superficies. Se incluye la descripción de algunos términos 

geográficos y las diferentes etapas del proceso de medición. Se describe la 

medición con el método directo, refiriéndose a levantamiento del perímetro, 

grandes áreas y parcelas. Posteriormente se describen los productos como 

resultados de la medición y la corroboración por métodos indirectos. 

 

El capítulo tres alude al sustento legal en el proceso expropiatorio cuyo 

fundamento se encuentra contenido en la normatividad vigente; incluidas leyes, 
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reglamentos y el instructivo de trabajos técnicos que rigen los procedimientos para 

las ejecuciones y con el cual se da seguimiento al proceso de las expropiaciones. 

 

En el capítulo cuatro, es relativo a la descripción de superficie a intervenir, se hace 

alusión al ejido Felipe Carrillo Puerto, se describe lo referente al ámbito 

geográfico: su ubicación, clima, orografía y vegetación; se identifican las tierras 

sujetas a expropiación; el levantamiento y determinación de derecho de vía, para 

así detectar en donde está ubicada la propiedad, diferenciando el uso de suelo del 

proyecto: del libramiento del ejido de Felipe Carrillo Puerto. 

 

En el capítulo cinco, es referente a la corroboración de superficie, se hace 

mención del informe de los trabajos técnicos informativos y se presenta la solución 

mediante el análisis de la superficie que será expropiada. 

 

Posteriormente se mencionan las conclusiones y sugerencias del trabajo, se 

destaca la fundamentación legal. Al final, se presenta las fuentes consultadas a 

manera de Bibliografía y se anexa un glosario de términos y los planos de 

verificación de los trabajos técnicos informativos. 
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CAPITULO I. CORRELACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS CON LA 
DETERMINACIÓN DE SUPERFICIES 
 

 
1.1 Planteamiento del problema: verificación de superficie 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) expropió terrenos para 

destinarse al derecho de vía del Libramiento Felipe Carrillo Puerto (LFCP) y los 

entronques Chetumal, Mérida, Valladolid y Cancún de la carretera Reforma 

Agraria-Puerto Juárez, por lo que el 11 de septiembre de 2012, realiza su solicitud 

de expropiación por causa de utilidad pública en los terrenos del ejido Felipe 

Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo. 

 

Para éste procedimiento la SCT se vio en la necesidad de legalizar las tierras 

sujetas a expropiar y solicitó a la SEDATU, el proceso de expropiación de tierras 

ejidales, ya que ésta secretaría es la instancia gubernamental que se encarga de 

llevar a cabo dicho proceso, por lo que la SEDATU solicita al Registro Agrario 

Nacional (RAN) apoyo para que se realicen trabajos técnicos de sustentación, que 

consiste en la verificación de la superficie solicitada por la SCT mediante la 

medición del libramiento. 

 

En el presente reporte se retoman las actividades previstas legalmente en la 

conformación del proceso de verificación de superficies sujetas a expropiación. El 

proceso prevé desde la recepción de información, conformación de datos en 

gabinete, identificación en campo de puntos de vértices geodésicos, levantamiento 

topográfico, planos de expropiación, realización de informe de trabajos técnicos y 

conformación de expediente expropiatorio. 

 

Lo anterior se realizó mediante un análisis de la situación que guardan las tierras y 

la ubicación precisa del área sujeta a expropiación. La trascendente labor del 

geógrafo en este proceso de corroboración de superficies es definir si es correcta 

la superficie propuesta para expropiación y si corresponde a la superficie real 

ocupada por el proyecto. 
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El fundamento para seleccionar el caso de estudio correspondiente al proyecto del 

libramiento Felipe Carrillo Puerto (LFCP) obedece a la actualidad y vigencia del 

expediente, dado que se encuentra en proceso de expropiación, así como la 

accesibilidad a la información del expediente. 

 
1.2 Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Corroborar la superficie final del proyecto libramiento Felipe Carrillo Puerto 

respecto a la superficie propuesta por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transporte sujeta a expropiación, mediante la verificación de superficie en 

campo. 

 

Objetivos Particulares 

 

ü Realizar levantamiento topográfico con equipo de medición GPS en el sitio 

del libramiento de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo. 

ü Determinar de derechos de vía del libramiento. 

ü Diferenciar los usos de suelo sobre el paso de la expropiación SCT en el 

poblado de Felipe Carrillo Puerto. 

ü Elaborar los trabajos técnicos e informativos de la expropiación SCT del 

poblado de Felipe Carrillo Puerto, en el estado de Quintana Roo. 
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1.3 Congruencia del Plan de Estudios con los conocimientos aplicados 

 

El presente trabajo es un reporte de conocimientos, los cuales se desarrollan 

durante la práctica profesional desempeñada en el (RAN). A continuación un 

esbozo sobre la relación entre unidades de aprendizaje cursadas como aporte de 

conocimientos teóricos-prácticos y su vinculación en con el presente reporte.  

El desarrollo de actividades cotidianas en la práctica profesional se correlaciona 

de manera directa con unidades de aprendizaje cursadas durante el proceso de 

formación de la Licenciatura en Geografía, se desglosan las consideradas más 

relevantes. 

1.3.1 Plan de Estudios ñCò 
 

 

El Plan de Estudios  ñCò de la Licenciatura en Geografía estableció en su momento 

ñla tarea de Ge·grafo es la de entender c·mo el hombre puede resolver problemas 

ambientales y socioeconómicos, efectuando ordenamientos espaciales que 

posibilitan su planeaci·n y desarrolloò (UAEM, 1989). Esta visión de resolución de 

problemas permanece a través del tiempo en los diferentes programas. 

Actualmente en la Facultad de Geografía se ñtiene la finalidad de generar l²neas y 

tendencias para el cambio y la transformación curricular, dando paso a un nuevo 

modelo educativoò PIIC, (2005:7).  

 

En la figura 1.1 se presenta el cuadro de materias cursadas durante el proceso de 

formación de la licenciatura, correspondiente en su momento al Plan de Estudios 

ñCò, desglosando las Áreas en que están relacionadas con la aplicación de 

conocimientos para el presente trabajo.  

De acuerdo al plan antes mencionado, se resalta en el cuadro número uno, las 

materias cursadas y que pueden ser atendidos por los geógrafos. De la estructura 

del plan, se determinan los contenidos en cuatro áreas: física, cartográfica, 

metodológica y socioeconómica. Las materias denominadas de apoyo, se 

mencionan derivado de la importancia que revisten para el presente reporte. 
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Fig. 1.1 Cuadro de materias cursadas relacionadas con el reporte de conocimiento. 

 

 
ÁREAS MATERIAS 

P
L

A
N

 D
E

 E
S

T
U

D
IO

S
  

"
C

" 

ÁREA FÍSICA 
METEOROLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA 

GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA 

ÁREA 
CARTOGRÁFICA 

INTRODUCCIÓN A LA CARTOGRAFÍA Y DIBUJO CARTOGRÁFICO 

GEODESIA Y ASTRONOMÍA DE POSICIÓN 

TOPOGRAFÍA I Y II 

FOTOGRAMETRÍA I Y II 

MÉTODOS DE REPRESENTACIÓN CARTOGRÁFICA 

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA 

CARTOGRAFÍA AUTOMATIZADA 

TALLER DE EDICIÓN CARTOGRÁFICA 

MATERIAS DE 
APOYO 

MATEMÁTICAS 

ESTADÍSTICA 

COMPUTACIÓN I Y II 

ÁREA 
METODOLÓGICA 

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  APLICADOS A LA 
GEOGRAFÍA 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA I Y II 

ÁREA  
SOCIOECONÓMICA 

GEOGRAFÍA DE MÉXICO 

GEOGRAFÍA DE LA POBLACIÓN 

GEOGRAFÍA SOCIAL 

GEOGRAFÍA POLÍTICA 

GEOGRAFÍA ECONÓMICA I Y II 

GEOGRAFÍA RURAL 

GEOGRAFÍA REGIONAL DE MÉXICO 

SEMINARIO DE GEOGRAFÍA AGRARIA 

SEMINARIO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA DE MÉXICO 

SEMINARIO DE GEOGRAFÍA DE LAS ACTIVIDADES TERCIARIAS 

ORDENAMIENTO SOCIECONÓMICO TERRITORIAL 

SEMINARIO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

GEOGRAFÍA URBANA  

SEMINARIO DE GEOGRAFÍA URBANA 

PLANEACIÓN GEOGRÁFICA INTEGRAL 

Fuente: Materias del Plan de Estudios ά/έ de la Facultad de Geografía, UAEM (1989).  

 

El geógrafo enfrenta desafíos profesionales con respecto al desarrollo y 

transformación del país asociados a la localización y ubicación de sitios; 

descripción y caracterización de aspectos naturales y socioeconómicos de los 
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espacios territoriales; registro aerofotográfico y cartográfico, evaluación de 

recursos naturales; en la elaboración de planes y programas; elaboración de 

estudios demográficos diversos; entre muchos otros aspectos de análisis y 

resolución de problemas. 

1.3.2 Áreas del Plan de Estudios ñCò 
 

 Para el presente reporte se describe la relación de las cuatro áreas: Física, 

Cartográfica, Metodológica y Socioeconómica, así como su vinculación con el 

presente reporte: 

ü ÁREA FÍSICA: Permite realizar estudios aplicados a los elementos físicos-

geográficos que ocupan un territorio, con el objetivo de conocer  la 

interrelación y organización de los elementos del territorio y determinar 

características cualitativas y cuantitativas así como sus tendencias. Permite 

diagnosticar los recursos naturales en cuanto al manejo, aprovechamiento y 

administración de reservas territoriales, para conservación de flora y fauna. 

Para este trabajo se utilizó para describir los aspectos físicos del poblado en 

estudio. 

 

ü ÁREA CARTOGRÁFICA: Permite conocer los métodos cartográficos de 

construcción y representación de cualquier porción de la superficie, así 

como, manejar los elementos y técnicas básicas de las disciplinas que 

conforman el proceso cartográfico para diseñar mapas temáticos a escalas 

adecuadas, discriminando la información congruente con la magnitud del 

fenómeno estudiado. Para este reporte se emplea los conocimientos de 

Geodesia y Astronomía de Posición, Topografía y Cartografía. Se hace uso 

de tecnologías utilizando equipo de Sistema de Posicionamiento Global, (por 

sus siglas en ingles GPS), en este caso, de alta precisión para determinar la 

superficie. así como los softwares empleados para su proceso y 

representación cartográfica.  
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ü ÁREA SOCIOECONÓMICA: Permite analizar estudios sobre la estructura y 

dinámica de la población y su influencia recíproca con el medio ambiente 

para comprender la distribución y características de los grupos humanos. 

Permite analizar la organización espacial de las actividades económicas, las 

características de diversos rasgos naturales y sociales del espacio rural; así 

como entender la configuración de los espacios urbanos para plantear las 

alternativas de un ordenamiento que dignifiquen la población.  

 

En el presente reporte incide de manera directa en la ordenación del 

territorio al aportar infraestructura de carreteras, donde el poblado de Felipe 

Carrillo Puerto, se comunica mediante la construcción de libramiento con 

otros los municipios y con el estado de Yucatán, que permite el flujo más 

eficiente de actividades productivas, con énfasis en las actividades 

terciarias, donde se destaca el comercio y el turismo. En este caso, las vías 

permiten el acceso a las zonas marginadas para el mejoramiento de la 

calidad de vida. 

 

 El geógrafo trabaja con la población de manera directa donde se realizan 

asambleas para la planeación junto con representantes del ejido y 

representantes de la promovente, en este caso para la construcción del 

libramiento. Además de aplicar los instrumentos en seguimiento al proceso 

de expropiación, basando en leyes y reglamentos para su ejecución. Con la 

infraestructura carretera se permitirá el desarrollo económico y social de la 

región, ya que impacta tanto la localidad como a los municipios de 

Chetumal, Valladolid y Cancún en el Estado de Quintana Roo y Mérida para 

el estado de Yucatán. 

 

ü ÁREA METODOLÓGICA: Permiten alcanzar el conocimiento de las 

relaciones sistémicas del espacio para hacer estudios territoriales de 

amplitud nacional, estatal, municipal y de zona, mediante el análisis de 

integración física, socioeconómica y las relaciones del medio natural con la 
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sociedad, así como la distribución, evolución, estructura y dinámica de los 

asentamientos humanos. Se desarrollan trabajo de campo en lo individual y 

en forma multidisciplinaria con un criterio de competitividad con base a los 

valores teóricos-metodológicos. 

 

ü MATERIAS DE APOYO: Proporcionan elementos adicionales para el 

empleo de software y cálculos utilizados en la geografía, como lo son las 

estadísticas, matemáticas y computación. 

 

Lo anterior destaca algunas materias del Plan de Estudios ñCò, vigente cursado 

por el suscrito, durante la periodo de estudio de licenciatura. 

 

A continuación se describen aspectos del Plan de Estudios ñEò, esto con el fin de 

darle mayor énfasis a la aplicación de conocimientos y consistencia con el plan 

vigente de la licenciatura en Geografía, de la UAEM. 

 

Se considera importante hacer esta descripción, ya que complementa el presente 

reporte, abarcando temas como los ámbitos de competencia del desarrollo del 

geógrafo, enfoques disciplinarios de la Facultad de Geografía, perfil de egreso y 

objetivos de la Geografía. La descripción de estos temas mejora el entendimiento 

de este trabajo y se relacionan con las actividades que se desarrollan en el campo 

profesional que, no obstante la antigüedad de los planes, las necesidades en la 

sociedad cambian para la aplicación de conocimiento, pero las bases de la 

geografía son las mismas. 

 

 

1.3.3 Ámbitos de competencia del desarrollo del geógrafo 
 

En Plan actual menciona retos y tendencias d·nde la ñGeograf²a tiene la 

oportunidad de desarrollarse con mayor eficiencia, pues implica organizar y 

aprovechar el territorio y los recursos naturales de una forma armoniosa y 



                                                                       ISIDRO MENDOZA LÓPEZ  18 
 

eficiente, con un sentido de sustentabilidad de manera tal que apoye la viabilidad 

del desarrollo futuroò PIIC, (2005:12).  

Aquí el geógrafo afronta los retos para comprender y poder dar solución a la 

problemática de la sociedad, tal como se observa en la figura 1.2 del ámbito de 

competencia de los geógrafos que deben ser áreas de interés prioritarios para su 

estudio. 

Fig. 1.2 Cuadro de ámbitos de competencia de los geógrafos 

AMBITO  RETOS Y TENDENCIAS 

DESARROLLO 

TERRITORIAL 

Desarrollo rural 

Desarrollo urbano 

Planeación y ordenación 

Reducción de la marginación  

SOCIAL 
Participación y cohesión social 

Eficiencia del sector público 

POLÍTICO Eficiencia del sector público 

Fuente: PIIC (2005:12), Modificado de Ámbito de competencia de los geógrafos 

En el aspecto de Desarrollo Territorial, con la infraestructura carretera del 

libramiento del poblado de Felipe Carrillo Puerto, se busca una mejor distribución 

vial, para promover un desarrollo regional.  

 

ü Desarrollo Rural: se busca el desarrollo y mejoramiento de las condiciones 

de vida dándole una certeza a la propiedad de la tierra, para impulsar la 

potencialidad del sector agrario; en este reporte se aportan conocimientos 

técnicos para la expropiación del LFCP de las tierras ejidales y comunales. 

ü Desarrollo Urbano: en cuanto a infraestructura de carretera y otras 

expropiaciones que solicitan los municipios y los estados permiten planear 

y ordenar el territorio de cada localidad, con la finalidad de brindar un 

crecimiento económico a sus entidades, destacando la conectividad entre 

los municipios de Chetumal, Valladolid y Cancún del estado de Quintana 

Roo y Mérida, Yucatán. En la figura 1.3, se muestra el polígono del Ejido 

Felipe Carrillo Puerto (EFCP). 
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Fig. 1.3 Imagen del poblado Felipe Carrillo Puerto 

 

Fuente: Imagen KMZ de Felipe Carrillo Puerto obtenido de Google Earth (2013). 

 

ü Participación Social: es básica en la toma de decisiones ya que son los 

usuarios del territorio los que reciben los beneficios y son propietarios de 

terrenos sujetos a intervención. Adicionalmente con la participación se logra 

disminuir dudas respecto de los alcances del proyecto, evitando se llegue al 

amparo. En el caso que nos ocupa se permitió la construcción del 

libramiento que contribuye a incrementar la infraestructura básica y 

condiciones de accesibilidad a las poblaciones con servicios públicos, 

ampliando oportunidades para el desarrollo de las comunidades indígenas y 

rurales. Con la construcción del libramiento se presentaron algunos 

inconvenientes, cuando fueron consultados los ejidatarios y el comisariado 

ejidal. Aún cuando se contó con la aprobación de la asamblea, los 

ejidatarios se inconformaron e ingresaron una demanda en contra de la 

promovente SCT, reclamando un pago anticipado, lo que la promovente se 

ampara y se presentó un juicio agrario, en la figura 1.4, se muestra la 

página inicial del procedimiento mencionado. La resolución a este 

procedimiento fue reconocer y comprobar que dicho pago anticipado ya se 



                                                                       ISIDRO MENDOZA LÓPEZ  20 
 

había dado con el proceso de expropiación anterior al proceso en curso. 

Como los ejidatarios reconocieron el pago, continuó el desarrollo del 

proyecto. 

 

Fig. 1.4 Ejemplo de una sentencia como parte del  

Procedimiento expropiatorio, 2012 

              

Fuente: Sentencia, Tribunal Unitario Agrario, (2012). 

 

ü Participación Política: se promueven las condiciones que favorezcan la 

participación de las organizaciones sociales y civiles en el desarrollo de 

políticas públicas, en este caso para desarrollar la infraestructura de 

carreteras. En el procedimiento del Gobierno Federal para dar el 

seguimiento a las expropiaciones que pertenecen a las comunidades y 

ejidos se requiere de la participación de diferentes grupos. Es de destacar 
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que para el caso del libramiento, no se registró la participación de ninguna 

organización civil. Fue pertinente el acercamiento con las autoridades del 

Poblado de Felipe Carrillo Puerto (PFCP), con la autorización del 

ayuntamiento para la realización del proyecto. 

 

El presente reporte incide desde la perspectiva de ordenación territorial, con la 

interconectividad de localidades, a través de estudios que pretenden resolver 

problemas y necesidades de la sociedad. Por lo anterior, el presente reporte se 

vincula con la ordenación del territorio, desde lo local hasta lo estatal, con 

repercusión en el orden federal, dada la importancia y aislamiento de la región. 

 

1.3.4 Enfoques disciplinarios de la Facultad de Geografía UAEM 
 

En este apartado se reconoce cómo la Facultad inculca a los estudiantes a 

capacitarse ñpara analizar los fenómenos sociales y naturales que pueden 

convertirse en amenazas; representar cartográficamente las áreas de posible 

impacto; estimar los efectos económicos sociales y ambientales, así como 

proponer medidas de mitigación, mediante la integración de los resultados de sus 

investigaciones a la planeación y la ordenaci·n del territorioò PIIC (2005:25). En el 

análisis de superficie de una expropiación, el describir los aspectos físicos de 

algún lugar y representarlos cartográficamente: se aplica el conocimiento 

geográfico, como es el caso del PFCP del estado de Quintana Roo tema de 

interés para este trabajo. 

 

Se reconocen la participación de actores en el proyecto LFCP como un reto 

cubierto. De esta manera se destaca el trabajo colaborativo en equipo 

multidisciplinario. En geografía la visión integrativa y multidisciplinaria permiten 

solucionar diferentes problemáticas, para el proyecto de LFCP, donde 

interactuaron diversas dependencias de gobierno para los procesos de 

expropiación que concluyeron con la construcción de la vialidad de manera 

exitosa.  
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1.3.5 Perfil de egreso y objetivos de la geografía 
 

El ge·grafo es capaz de ñabordar el estudio del espacio geogr§fico, con ®nfasis en 

la evaluación de riesgos e impacto territorial, ordenación territorial y planeación 

geográfica integral, para contribuir a resolver problemas que inciden en los 

procesos del desarrollo local, regional y nacional, asumiendo una actitud asertiva y 

propositiva en el desempe¶o de la profesi·nò PIIC (2005:46). 

 

En el ámbito social, gubernamental o privado tiene la capacidad de realizar el 

diagn·stico de ñlos sistemas territoriales, a partir de la localizaci·n, estructura, 

evolución y organización de los factores físicos, económicos y sociales, con la 

finalidad de establecer su clasificaci·n y diferenciaci·n espacialò PIIC (2005:47). 

 

El egresado logra ñplantear, analizar y resolver problemas, enfrentando desaf²os 

intelectuales, con respuestas propias a partir de conocimientos y experienciasò 

PIIC (2005:47); así como el aplicar los conocimientos precisos para ñlocalizar, 

seleccionar y utilizar información de diverso tipo, tanto de fuentes escritas como de 

otros campo necesarias para desarrollar su actividad profesionalò PIIC (2005:48), 

es entonces que la Facultad de Geografía prepara a sus egresados para enfrentar 

los retos en la vida cotidiana laboral en el ámbito profesional. 

 

Esto se puede aplicar a la participación social para resolver los problemas de 

agilidad vial entre los municipios de Chetumal, Valladolid y Cancún en el estado de 

Quintana Roo y Mérida para el estado de Yucatán, desde el punto de vista del 

Gobierno Federal, es un proyecto planificado en el periodo de la administración del 

presidente de la República Felipe Calderón Hinojosa, con participación directa de 

la SCT como promovente. 

 

Con lo anterior se demuestra cómo el quehacer del geógrafo es, sin duda, amplio 

y suficiente para el estudio de los aspectos en los escenarios naturales.  
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1.3.6 Competencias previstas para los geógrafos 
 

Dentro de las competencias y conocimientos adquiridos durante la formación 

profesional en la UAEM, se incorporan conocimientos en cartografía con 

herramientas para el análisis del espacio geográfico utilizando tecnologías de la 

información. Estos conocimientos se muestran en la figura 1.5, relativa a los 

saberes. 

 

Fig. 1.5 Ejemplo del manejo del territorio Atributos de Aplicación 

SABERES 

T
E

Ó
R

IC
O

S
 

Aplicar bases teóricas de la cartografía. 

Elaborar diversos de representación cartográfica 

Establecer el uso específico de proyecciones cartográficas para estudios 

locales, regionales y nacionales. 

Clasificar elementos espaciales con imágenes remotas y en la elaboración de 

cartografía digital 

Valorar las zonas de atención inmediata, mediata y a largo plazo en el 

desarrollo territorial. 

Elaborar escenarios deseados y deseables  que permitan establecer tendencias 

de cambio en el uso del territorio. 

M
E

T
O

D
O

L
Ó

G
IC

O
S

 

Aplicar los métodos de representación cartográfica. 

Manejar e interpretar la cartografía. 

Preparar mapas respetando las convenciones semiológica 

Aplicar a los diferentes principios teórico-metodológicos para solucionar 

problemas de carácter geográfico. 

Aplicar el método de trabajo de campo 

T
É

C
N

IC
O

S
 Y

 

P
R

Á
C

T
IC

O
S

 

Elaborar cartografía digital y analógica  

Seleccionar software para la edición y salida de la cartografía 

Usar equipo de medición de alta precisión para generar insumos cartográficos 

. 

Fuente: PIIC (2005:8-9), Modificado de Atributos de Aplicación  

 

Dentro de los saberes teóricos se describen los siguientes: 

ü Bases teóricas de la cartografía: se considera importante mencionar 

definiciones para comprender la representación de la expropiación del 

libramiento del PFCP, estado de Quintana Roo. 
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ü Elaboración de representación cartográfica: se elabora cartografía para 

representar la verificación de la superficie del PFCP, en los anexos se 

encuentran los planos de los polígonos I y II y sus respectivos cuadros de 

construcción. 

ü Establecer el uso específico de proyecciones cartográficas para estudios 

locales, regionales y nacionales: en este caso se utilizara la proyección 

UTM, ya que es la empleada en el RAN. 

ü Clasificar elementos espaciales y en la elaboración de cartografía digital: 

clasificación de polígonos de usos de suelo, puntos geodésicos y ubicar la 

zona de estudio. 

ü Valorar las zonas de atención inmediata, mediata y a largo plazo en el 

desarrollo territorial: en este saber se ubica el área de expropiación y su 

entorno. 

ü Elaborar escenarios deseados y deseables  que permitan establecer 

tendencias de cambio en el uso del territorio: la construcción del libramiento 

del PFCP, implica un cambio en el entorno geográfico, el cual se analiza 

previo a la expropiación. 

 

De los saberes metodológicos se aplican los siguientes: 

ü Aplicar los métodos de representación cartográfica: se buscara el método y 

escala más adecuado de representación para su mejor comprensión. 

ü Manejar e interpretar la cartografía: en esta metodología se interpretara la 

representación de la expropiación de la construcción del libramiento del 

PFCP. 

ü Preparar mapas respetando las convenciones semiológicas: para este 

documento se realizarán los mapas basados en las Normas Técnicas 

emitidas por el RAN y se utiliza el software AutoCad. 

ü Aplicar a los diferentes principios teórico-metodológicos para solucionar 

problemas de carácter geográfico. La infraestructura carretera del 

libramiento del PFCP, se utilizan diversos saberes para la verificación de la 
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superficie, así como el procedimiento y la serie de documentos para su 

proceso. Se localizó la ubicación donde se desarrollaría la vialidad, se 

identificó la superficie de la solicitud de afectación de tierras ejidales.  

En la figura 1.6 se observa la placa de la Red Geodésica Nacional Pasiva 

(RGNP) del INEGI localizada en campo para ligar el levantamiento 

realizado en el sitio. 

 

                          Fig. 1.6 Placa de la Red Geodésica Nacional de INEGI 

 
               Fuente: Trabajo de campo, Ozumbilla, Edo. México, RAN (2013) 

 

ü Aplicar el método de trabajo de campo: se realizó el levantamiento para 

determinar la superficie, se aplicó el método directo que consistió en la 

medición de la superficie del libramiento construido en el PFCP. 

 

Los atributos de aplicación de los saberes técnicos y prácticos que se aplican para 

realizar este trabajo, son los siguientes: 

ü Elaborar cartografía digital. Se realizaran planos y mosaicos cartográficos 

de la expropiación a representar, con la superficie calculada y cuadros de 

construcción de cada polígono. 
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En la figura 1.7 se muestra en imagen el polígono I que se realizó con base 

en la información obtenida del levantamiento en campo. 

Fig. 1.7 Polígono I de expropiación SCT de Felipe Carrillo Puerto 

 

Fuente: Trabajo de gabinete, expropiación, RAN (2013) 

ü Seleccionar software para la edición y salida de la cartografía, se utilizaron 

los siguientes softwares y programas: ArcView 3.2, AutoCad Map 2012, 

Civil Cad, Global Mapper 10, Google Earth. Ver figura 1.7 relativa al 

levantamiento del Polígono I. 

ü Usar equipo de medición de alta precisión para generar insumos 

cartográficos, en este aspecto se utilizaron equipos GPS para la medición 

de la superficie del LFCP. 

 

Los saberes mencionados son, de alguna manera, parte de los aspectos teóricos, 

metodológicos, técnicos y prácticos de la geografía y que se aplicaron de acuerdo 

al art. 44, en la ñevaluaci·n profesional por aplicación de conocimientos que 

consiste en la elaboraci·n de un trabajo escritoò UAEM (2012). 
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CAPÍTULO II. ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD Y ANÁLISIS TEÓRICO 
PARA LA VERIFICACIÓN DE SUPERFICIES 
 

La actividad profesional desempeñada durante el presente reporte implica realizar 

verificaciones de mediciones, las cuales fueron levantadas en campo. Se presenta 

la alternativa de verificar dichas mediciones mediante los métodos directo e 

indirecto. Previo a reconocer los métodos, se definen los conceptos considerados 

más importantes involucrados en el presente reporte.  

 

2.1. Tenencia de la tierra 

 

En México existen cinco regímenes legales diferentes para el uso, 

aprovechamiento, venta y usufructo de la propiedad. De ellos se presentan a 

continuación características generales. 

 

2.1.1 La propiedad privada. 

Es aquella propiedad que la Nación otorga a particulares la cual es regulada por 

las legislaciones estatales, éstas se puede vender, rentar y heredar sin más 

restricciones que los requisitos referentes a la nacionalidad del comprador 

debiendo ser mexicano así como cubrir los costos de la operación. 

 

Los movimientos de renta, venta o herencia quedan plasmados en el Registro 

Público de la Propiedad (RPP). Según el RAN (2012), las tierras que se han 

determinado como agrícolas, ganaderas o forestales son sujetas a expropiación si 

no se utilizan productivamente en cinco años. Existe un límite máximo de tierra 

que puede poseer cada persona. 

Este tipo de propiedad se delimita generalmente por los propietarios quienes 

contratan los servicios privados de las empresas para el levantamiento 

topográfico, la verificación e inscripción en el RPP, por lo tanto el RAN no 

interviene en este tipo de propiedades.  
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2.1.2 La propiedad pública. 

Es aquella que está bajo dominio de la Nación, entidad federativa o municipio. Se 

puede vender en propiedad, concesionarla por un periodo no mayor a 99 años, 

cederla a ejidos o nuevos centros de población ejidal, utilizarla para bien público o 

dejarla como reserva territorial. 

2.1.3 La propiedad rural 

Consiste en ñel derecho que se tiene sobre los predios r¼sticos, esto es, aqu®llos 

que se encuentran ubicados fuera de la zona urbana en territorio nacional, 

independientemente del régimen de propiedad al que pertenezcan, y tierras 

parceladas que han sido asignadas individualmente a los ejidatariosò (Reglamento 

de la ley Agraria, 2012). Reyes J.A. (2012), menciona en este tipo de propiedad, 

ñlos n¼cleos agrarios, divididos en dos reg²menes de tenencia de la tierra siendo 

estas el ejido y la comunidadò, menciona tambi®n que ñactualmente hay 29,441 

ejidos y 2,344 comunidades en el territorio nacionalò. El presente reporte alude a 

los dos tipos de propiedad y es el ejido donde se encuentran los polígonos 

correspondientes al trazo de la vialidad. 

En la figura 2.1 se identifica en amarillo los ejidos y en rojo las comunidades 

pertenecientes a los núcleos agrarios del país.  

Fig. 2.1 Mapa de clasificación de Núcleos Agrarios en México

 

Fuente: Atlas de propiedad social y servicios ambientales de México, (2012) 
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2.1.4 La propiedad comunal 

Es aquella que corresponde a tierras que los habitantes de una población o 

comunidad usufructuaban con anterioridad a la Ley Agraria de 1915, generalmente 

con derechos que venían desde la época pre-virreinal y que fueron respetados en 

la colonia aunque no se hubiesen reconocido en el primer siglo de independencia. 

Las decisiones de comunidad las toma la asamblea de comuneros. Respecto a las 

tierras se pueden vender o rentar, pero entre los mismos comuneros, lo cual se 

asienta solo internamente. Los derechos se pierden si uno no utiliza en dos años y 

la posesión tiene límite máximos y mínimos. 

Los ejidatarios tienen el derecho de darle uso a las tierras conforme a las 

actividades que se realizan en una comunidad; así mismo la asamblea toma las 

decisiones con respecto a las actividades, cambios y cualquier acción que afecten 

los intereses de los comuneros. 

2.1.5 Reglamento Interno o estatuto Comunal 
 

El Reglamento Interno del Ejido es el ordenamiento aprobado por la asamblea de 

ejidatarios, en el que se establecen como mínimo las bases generales para la 

organización económica y social del núcleo y los requisitos para admitir nuevos 

ejidatarios, las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso común y las 

demás que el ejido considere convenientes para su desarrollo interno. Su 

modificación corresponde igualmente a la asamblea y en él se podrán establecer 

otras atribuciones a este órgano supremo del ejido, además de las establecidas en 

la ley de la materia. El reglamento del ejido no debe contravenir a los 

ordenamientos legales vigentes. 

 

Por su parte, el estatuto comunal es el ordenamiento que tiene por objeto regular 

la organización, explotación y aprovechamiento de los recursos de la comunidad, 

así como los derechos y obligaciones de sus integrantes. Para su elaboración, 

deberán tomarse en cuenta las tradiciones, usos y costumbres de la comunidad, 

siempre y cuando no contravengan a los ordenamientos legales vigentes 
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Fig. 2.2 Ejemplo de propiedad comunal 

 

Fuente: Imagen Google Earth, Comunidad El Mesón, Michoacán, RAN (2013) 

 

2.1.6 La propiedad ejidal 

De acuerdo al registro agrario los ejidos ñson núcleos de población conformados 

por las tierras ejidales, los hombres y mujeres titulares de derecho ejidalesò (RAN, 

2012). Los ejidos tienen personalidad jurídica y patrimonio propio de las tierras 

que les han sido dotadas (INEGI, 2002). Operan de acuerdo a un reglamento 

interno, mismo que deben inscribirse en el RAN. 

El órgano supremo del ejido es la Asamblea en la que participan todos los 

ejidatarios y es en ella donde se decide cómo y quién aprovecha la tierra. La 

cantidad de terreno asignado a cada ejidatario tiene límites máximos y mínimos y 

también se pueden perder los derechos si en dos años no se ha dado un uso 

productivo en la actividad determinada. 

Las reformas del artículo 27 Constitucional de 1992 abre la posibilidad para que 

las tierras ejidales puedan pasar al pleno dominio de los ejidatarios y si lo desean 

cambiar de régimen a propiedad privada o asociarse a terceros. Esto se realiza 

mediante ciertos requisitos que se tramitan en el RAN. 
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2.2 Características y antecedentes de los ejidos 

 

El ejido en México se crea como consecuencia de los logros de la Revolución 

Mexicana, con la promulgación de leyes como el Plan de San Luis en 1910 y el 

Plan de Ayala en 1911; documentos que hacen alusión a la propiedad y 

comunidad. Con la Ley del 6 de enero de 1915 se inicia la Reforma Agraria, en 

donde se asienta la naturaleza jurídica de la propiedad rural en México.  

 

Con la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(C.P.E.U.M.) de 1917, el art²culo 27 constitucional establece ñla propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites de territorio nacional 

corresponden originalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privadaò 

(C.P.E.U.M., 1917 reformada 2014). 

 

Con la Ley de Ejidos, promulgada el 28 de diciembre de 1920, se denominan por 

primera vez a los núcleos de población como ejidos, dando margen a una figura 

colectiva con una estructura definida y con órganos de representación.  

A partir de la Ley de Ejidos surge el Reglamento Agrario del 10 de abril de 1922, 

que establece la extensión de los ejidos, correspondiendo a cada jefe de familia de 

tres a cinco hectáreas de riego, de cuatro a seis de temporal; de seis a ocho de 

otras clases.  

 

El Código Agrario del 22 de marzo de 1934, fija con claridad la propiedad ejidal, 

considerando las tierras de uso común y las de reparto individual y establece que 

son indivisible, inalienables, inembargables, intransmisible. El Código Agrario del 

23 de setiembre de 1940, que tuvo como propósito proteger la industria ganadera 

del país. El Código Agrario del 30 de diciembre de 1942, mantiene los límites de la 

propiedad inafectable y el derecho de los propietarios afectables por dotación de 

ejidos a ser indemnizados.  
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En la Ley Federal de la Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971, se conserva su 

vigencia en el caso de lo que se ha dado en llamar el rezago agrario, que con 

motivo a la reforma del artículo 27 de la Constitución del 6 de enero 1992, 

compete a los Tribunales Agrarios resolver los expedientes que quedaron 

pendientes. 

 

Con la reforma de 1992 del artículo 27 se permite por primera vez la venta del 

suelo ejidal y comunal que paulatinamente reemplazaría la venta ilegal de los 

ejidos. Olivera (2005). 

 

2.2.1 Estructura del Ejido 
 

El ejido es un núcleo de población conformado por las tierras ejidales y sus 

habitantes con títulos de derechos. Sus características principales, como la 

personalidad jurídica le otorgan la capacidad para realizar actividades: 

 

ü Compra-venta de bienes 

ü Contratación de servicios 

ü Contratos de asociación  

ü Capacidad para realizar trámites o diligencias ante las instituciones 

gubernamentales o tribunales. 

Otra característica es de ser legítimo propietario de los bienes que posee así como 

disponer de ellos en la forma en que el ejido considere conveniente. Posee ciertos 

derechos como: 

 

ü Operar de acuerdo a su reglamento interno 

ü Asociarse para formar uniones de ejidos o asociaciones rurales para 

aprovechar mejor  sus recursos de tierras  

ü Puede constituir fondos de garantía para hacer frente a obligaciones 

crediticias 

ü Puede dar por concluido su régimen ejidal mediante acuerdo de asamblea. 
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2.2.2 Órganos de Representación 
 

La asamblea tienen el carácter de órgano supremo; el comisariado ejidal y de 

bienes comunales, órgano de representación y el consejo de vigilancia como 

órgano de supervisión. Dichos órganos cuentan con las facultades y obligaciones 

previstas en la Ley Agraria y el reglamento interno y estatuto comunal para el buen 

funcionamiento del ejido. 

 

2.2.3 La Asamblea General 
 

La autoridad suprema de ejido es la Asamblea General, que es la última instancia 

en todos los asuntos que consideren en el ejido. Deberá reunirse por lo menos 

una vez cada seis meses y se constituye legalmente con un quórum de más del 

50% de los miembros a la primera convocatoria y con cualquier número de 

asistentes a la segunda o posterior convocatoria.  

 

Todos los miembros tienen igual voto. La Asamblea General tiene las siguientes 

atribuciones: 

 

ü Formular y modificar el reglamento interno del ejido 

ü Aceptación y separación de ejidatarios 

ü Recibir informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así como 

seleccionar y remover sus miembros 

ü Aplicación de recursos económicos del ejido 

ü Aprobación de contratos para el uso de tierras por terceros 

ü Distribución de ganancias y decidir sobre la explotación colectiva 

ü Señalamiento y delimitación de áreas especiales  

ü Regularización de tenencia de posesionarios 

ü Autorización a ejidatarios para que adopten dominio pleno de sus tierras  

ü Decidir sobre las tierras de uso común 

ü División del ejido o fusión con otros 

ü Terminación del régimen ejidal y cualquier otro asunto relacionado al ejido 
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En el Acta de Delimitación, Destino, Asignación de las Tierras Ejidales producto de 

una asamblea convocada para ese fin se abordan los temas descritos 

anteriormente, esto dentro de las funciones que tiene la Asamblea. Las decisiones 

que se toma dentro ella, se aprueban o desaprueban mediante voto directo a favor 

o en contra de las propuestas. Tratándose del PFCP, la convocatoria con fecha 17 

de septiembre de 2006, se refiere a temas como presentación de planos, 

aprobación de sujetos a derechos, avecinados, separación y reconocimiento de 

ejidatarios, así como solicitud al RAN y Procuraduría Agraria (PA) para 

certificación de planos internos, uso común, asentamientos humanos, títulos de 

solares urbanos y certificados parcelarios mediante asamblea general; igualmente 

se muestra de cómo el comisariado ejidal, mediante PA emiten dicha convocatoria 

y verificar que las decisiones que toma el ejido son mediante asamblea, ver (figura 

2.3). 

 
Fig. 2.3 Acta de Delimitación, Destino, Asignación de las Tierras Ejidales 

 
Fuente: Acta de Delimitación, Destino, Asignación de las Tierras Ejidales (2012). 
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2.2.4 El Comisariado ejidal. 
 

Está integrado por tres miembros: Presidente, Secretario y Tesorero, así como sus 

respectivos suplentes, electos por mayoría de votos por un periodo de tres años, 

sin la posibilidad para ser electos para ningún cargo dentro del ejido por lo menos 

en un lapso similar al que estuvieron en ejercicio. De manera general, el 

Comisariado es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la 

asamblea, así como de la representación y gestión administrativa del ejido. Los 

deberes del comisariado son los siguientes: 

ü Representar legalmente al núcleo agrario y administrar los bienes comunes 

ü Procurar el respeto de los derechos de ejidatario 

ü Convocar a asamblea 

ü Informar a la asamblea de sus actividades y movimientos de los fondos que 

señale la ley y el reglamento interno del ejido. 

 

Fig. 2.4 Ejemplo de integrantes del comisariado ejidal del ejido San Miguel en Chiapas 

 

Fuente: Trabajo de campo del ejido San Miguel, Chiapas. RAN (2012). 
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El comisariado ejidal es elegido mediante asamblea, en ella se levanta una Acta 

de Asamblea General de Ejidatarios, se procede a la elección de un presidente, 

secretarios y tesorero, postulados previamente por planillas para ser electos las 

cuales se deben registrar previamente ante el comisariado en función, también se 

presentan ante la asamblea para conocimiento de los candidatos propuestos, 

posteriormente se realiza la elección mediante votos y se lleva a cabo el conteo de 

los mismos para conocer la planilla ganadora. 

 

 Este acto se realiza con la presencia de un visitador agrario que es el 

representante legal enviado por la PA, mismo que modera y redacta los hechos 

sucedidos de la jornada de votación. 

 

El acta que se redacta el día de la elección con el comisariado elegido y las 

decisiones tomadas del día de la elección, se denomina con el nombre de Acta de 

Órganos de Representación, a sus vez, el RAN, considera dicho documento para 

trámites posteriores. Así cuando el ejido  en su conjunto o algún miembro en 

particular solicitan a dicha instancia gubernamental algún documento, ésta debe 

llevar la firma del comisariado, que son las autoridades vigentes del ejido. 

 

En este caso, para el proceso de expropiación y de los trabajos técnicos 

informativos y de medición, se realiza mediante acuerdo con el comisariado ejidal 

y la asamblea, para tratar asuntos relacionados con las afectaciones del ejido. 

 

En la siguiente figura 2.5 se muestra el acta de órganos de representación del  

ejido FCP, celebrado el 21 de octubre del 2012. 
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Fig. 2.5 Acta de Elección de Órganos de Representación

 
Fuente: Acta de Elección de Órganos de Representación (2012). 

 
2.2.5 Consejo de vigilancia 
 

Es el cuerpo supervisor y auditor, está constituido por un presidente y dos 

secretarios, así como sus respectivos suplentes. Dentro de las facultades y 

obligaciones más relevantes se encuentran: 
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ü Vigilar las actividades del Comisariado ejidal 

ü Revisar las cuentas y operaciones del Comisariado e informar a la 

Asamblea 

ü Convocar a Asamblea cuando no lo haga el Comisariado 

 

Fig. 2.6 Ejemplo de integrantes del consejo de vigilancia de la Comunidad Indígena Mazahua 

en el estado de México 

 

Fuente: Trabajo de campo de la comunidad Indígena Mazahua, Edo. De México. RAN (2012). 

 

Tanto los miembros del Comisariado como los del Consejo de Vigilancia deberán 

ser ejidatarios del núcleo agrario de que se trate; haber trabajado en el ejido 

durante los últimos seis meses;, estar en pleno goce de sus derechos y no haber 

sido sentenciado por delito intencional; así mismo, deberá trabajar en el ejido 

mientras dure su cargo. 

Los ejidatarios y avecinados podrán hacer propuestas sobre cuestiones 

relacionados con el poblado sus servicios públicos y trabajos comunitarios del 

asentamiento humano, y podrán sugerir tramitación para mejora de servicios 

sociales, recomendar mejora de viviendas.  
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2.2.6 Clasificación de la tierra ejidal 
 

Las tierras ejidales se pueden clasificar según su destino o su forma de 

explotación. La clasificación según su destino se divide en cuatro tipos: 

a) Área de Asentamiento Humano  

Son las tierras que integran el área donde se ubica la zona sujeta a urbanización o 

urbanizada. Estas se definen como el área necesaria para el desarrollo de la vida 

comunitaria y se compone de los terrenos urbanos y la zona de reserva territorial 

para el crecimiento del poblado considerado como Fundo Legal. En esta área se 

incluyen los solares de ejidatarios y avecinados, la parcela escolar, la unidad 

agrícola de la mujer, la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud 

y los terrenos destinados a servicios públicos. Esta área de terreno posee la 

característica de ser imprescriptible, inalienable e inembargable. 

 

Los solares son propiedad plena de sus titulares y la asignación la deberá hacer la 

asamblea ante un representante de la PA y de acuerdo al plano aprobado por la 

asamblea e inscrito en el RAN. Este último expedirá el titulo correspondiente 

previa inscripción en el RPP. Siendo así regulada la propiedad del solar. 

 

Fig. 2.7 Área del Asentamiento Humano del poblado Felipe Carrillo Puerto 

 
Fuente: Imagen Google Earth, Insumos de FCP del RAN (2013) 


